
 
RAD. 001 2020 00586 00 

AUTO No. 6781 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 001 2022 00108 00 

AUTO No. 6710. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado ordenará correr 

traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante y una vez sea aprobada 

la misma se resolverá sobre el pago de títulos a la parte demandante como al subrogatario.  

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

(Bancolombia). 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y surtido el respectivo traslado, ingrese el expediente 

a Despacho para analizar la decidir sobre la liquidación de crédito y el pago de títulos 

de la parte ejecutante y el subrogatario parcial. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 002 2022 00243 00 
AUTO No. 6749 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
En atención a los escritos allegados por la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI y el BANCO 
DE BOGOTÁ, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas los oficios allegados 
por la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI y el BANCO DE BOGOTÁ, mediante los cuales 
informan: 
 

• CÁMARA DE COMERCIO DE CALI (consecutivo No. 05 del cuaderno electrónico): 
 

 
 

• BANCO DE BOGOTÁ (consecutivo No. 06 del cuaderno electrónico): 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 002 2023 00346 00 

AUTO No. 6717. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $10.274.704,01 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $10.274.704,01 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 003 2022 00612 00 

AUTO No. 6788 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2015 00053 00 

AUTO No. 6809 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro preventivo del 25% de los dineros asignados 

por concepto de pensión y mesadas adicionales que devenga 

HERMINIA OSORIO GOMEZ, identificada con la C.C. No. 29.021.513 

como pensionada de la entidad a la que se hace referencia en la solicitud 

de medidas cautelares. 

1. 1132 del 10/04/2015 proferido por 
el Juzgado 4 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 5 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargados que le puedan quedar a  la demandada 

HERMINIA OSORIO GOMEZ C.C. No. 29.021.513 como producto del 

remate dentro del proceso que adelanta la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA GENESIS en el JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI con radicación 030-2014-00992-00 y que actualmente conoce 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI. 

 

3. Embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de la mesada 

pensional y demás emolumentos de ley que recibe la demandada 

HERMINIA OSORIO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 29.021.513, en calidad de pensionado de la Administradora 

Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES. 

 

2. 02-2905 del 25/10/2016 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 10 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 
 
 
 
 
3. 002/088/2021 del 29/01/2021 
proferido por el Juzgado 2 Civil 
Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali (Ubicado en los 
folios 112 y 113 del cuaderno 
electrónico).  

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2017 00297 00 

AUTO No. 6763. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $24.177,10 MCTE. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, 

el Despacho dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $24.177,10 MCTE.  
 
2.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 
de la parte demandante a través de su apoderada judicial con facultad para recibir Dra. LUZ 
MILENA TORRES BANGUERA identificada con cedula de ciudadanía N°.31.388.389 de 
los títulos judiciales por la liquidación de crédito aprobada en la suma de $241.771,50.oo. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $24.177,10 los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002919051 04/05/2023 $193.423,16  

SE FRACCIONA EN: 
$24.177,10 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

a través de su apoderada judicial con facultad para 

recibir Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA 

identificada con cedula de ciudadanía N°.31.388.389 

$169.246,06 Saldo. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $24.177,10 

M/cte. 

 

3.- Se REQUIERE a la parte ejecutante para que EN EL TÉRMINO DE LA EJECUTORIA 
de la presente providencia manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, 
de no ser así se sirva aportar liquidación de crédito actualizada a la fecha conforme al 
numeral 4 del artículo 446 del C.G.P., o en su defecto, proceda la parte ejecutada 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 461 del C.G.P, toda vez que se 
encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito y costas. 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2017 00366 00 

AUTO No. 6846 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 
en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas 
cautelares de propiedad de la parte ejecutada MARTHA ANNETTE 
GRANADOS RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.023.171. 
 

1. 2128 del 02/06/2017 proferido por 
el Juzgado 4 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 2 del cuaderno 
de medidas previas). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2023 00218 00 

AUTO No. 6798 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1.  

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 016 del cuaderno electrónico (C01Principal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2023 00586 00 

AUTO No. 6791 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 007 del cuaderno electrónico (C01Principal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2019 00564 00 
AUTO No. 6776. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar que le correspondan a la parte demandada 
SUMIICONES ELECTRICS S.A.S. dentro del proceso 2019-00443 del Juzgado 
34 Civil Municipal de Cali. 

1.- 2774 del 14 de noviembre de 2017 
proferido por el Juzgado 05 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 
C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 005 2022 00609 00 

AUTO No. 6758. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $371.705,16 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2023 00516 00 

AUTO No. 6796 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1.  

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 12 del cuaderno electrónico (C01Principal). 
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RAD. 006 2019 00198 00 

AUTO No. 6742 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas que en el presente asunto no obra 

respuesta alguna proveniente del pagador VIGILANCIA Y SEGURIDAD VISE LTDA 

respecto a la orden de embargo del salario del demandado proferida por este Despacho 

mediante auto No. 3088 del 16 de junio de 2023 y comunicada a través de oficio No. 

CND/002/1307/2023 de la misma calenda. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2020 00425 00 
AUTO No. 6765. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular Acumulado propuesto por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC contra el demandado 

ELIANA MANYOMA AZCARATE, evidenciado que la demanda y el titulo valor cumplían 

los requisitos de ley, se libró Mandamiento de pago notificado en estado, conforme al 

numeral 1º del art. 463 del C.G.P.  

En el auto 5433 del 23 de noviembre de 2023 se dispuso también el emplazamiento a los 

terceros que tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor, únicamente 

mediante la inclusión en la plataforma del Registro Único de personas emplazadas por parte 

de la secretaria del Juzgado, la cual se registró en Justicia XXI Web el día 13 de octubre  

de 2023, atendiendo lo dispuesto en los Artículos 108 y 293 del C.G.P; y Art. 10 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin que se hubiesen 

presentado nuevos acreedores, ni propuesto excepciones por parte del ejecutado y sin 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se dará aplicación al art. 440 

del C.G.P. ordenando seguir adelante con la ejecución.  

Por lo anterior, el Juzgado. 

RESUELVE: 

1.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra la parte demandada ELIANA 

MANYOMA AZCARATE de la forma ordenada en el Mandamiento de Pago.  

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados, y de 

los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros retenidos si los 

hubiere. 

3.- REQUERIR a las partes para que aporten la Liquidación del Crédito conforme al art. 446 

del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 

C.G.P. En consecuencia, fijar la suma de $ 375.000 como Agencias en Derecho. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2022 00490 00 

AUTO No. 6741 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador STF GROUP S.A., a fin de que indique los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 3020 del 14 de junio 

de 2023 y comunicado mediante oficio No. CND/002/1282/2023 de la misma fecha, a través 

del cual se decretó: “el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984, que devengué el ejecutado HANSEN 

FABIAN ALVAREZ SALAZAR (C.C. No. 1.130.611.968) como empleado de STF GROUP 

S.A. con NIT 805003626-4. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 80.000.000.oo.”. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del 

art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador STF GROUP 

S.A., a través de correo electrónico con copia al correo electrónico del solicitante, el cual 

es: gerencia@mcbrownferro.com. Adjúntese copia del auto No. 3020 del 14 de junio de 

2023 y oficio No. CND/002/1282/2023 de la misma fecha, los cuales obran en los 

consecutivos No. 019 y 20 del cuaderno electrónico. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte DEMANDANTE el enlace del 

expediente electrónico del presente asunto para su revisión, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del solicitante, el cual es gerencia@mcbrownferro.com. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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RAD. 006 2023 00315 00 

AUTO No. 6750 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2023 00486 00 

AUTO No. 6789 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 013 del cuaderno electrónico (C01Principal). 
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RAD. 007 2017 00588 

AUTO No. 6811. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a lo ordenado en la sentencia S/N del 13 de diciembre de 2023, del Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Cali, que dispuso: 

 

 

“…PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso a la señora 

LUZ ADRIANA DURAN CORTES, de acuerdo con lo indicado en la parte motiva 

de este proveído.  En consecuencia, se ORDENA a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI y al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

/MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI que, dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 

realicen todos los trámites correspondientes y pertinentes que ACLAREN, 

CORRIJAN Y RESUELVAN lo acontecido con la medida cautelar y las 

anotaciones que se hicieron en el certificado de tradición del inmueble de 

dominio la señora CARMEN ELISA CORTES MARTINEZ concretamente las 

anotaciones 017, 018, y 019. matrícula inmobiliaria 370-255320, donde aparece 

como titular del derecho la señora CARMEN ELISA CORTES MARTINEZ 

concretamente las anotaciones 017, 018, y 019.” 

 

Procede este estrado judicial a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 

antes referenciado, y para lo cual procede esta judicatura a aclarar que una vez 

revisado el legajo expedimental, se tiene que el proceso de la referencia cuenta con 

una demanda “principal” y una demanda “Acumulada”, que si bien es cierto 

mediante auto No. 1733 del 16 de junio de 2020 (folio 116 demanda acumulada), se 

dio la terminación de la demanda acumulada, se tiene que las medidas cautelares 

contaban con solicitud de remanentes por parte de la demanda “principal”, razón por 

la cual la oficina de registro e instrumentos públicos realiza la anotación de 

levantamiento de medida cautelar (anotación 18) y registra nuevamente la misma en 

razón de los remanentes (anotación 19) del certificado de tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 370-255320. Sin lugar a otras consideraciones.  

 

Finalmente se pone de presente que por parte de este despacho judicial no se tiene 

ninguna actuación pendiente por resolver dentro del presente proceso, anudado a lo 

anterior y como quiera que en el trámite de la tutela se menciona el fallecimiento de 



 

 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

 

la parte demandada, se requiere a los interesados para que se sirvan allegar la 

documentación que así lo acredite, con el fin de dar aplicación a lo dispuesto en el 

articulo 68 C.G.P.    

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Cali, en la sentencia S/N del 13 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: ACLARAR que no hay lugar a levantamiento de la medida cautelar de embargo 

del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 370-255320, de acuerdo a lo indicado en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO:  REQUERIR a los interesados para que se sirvan allegar la documentación que 

acredite el fallecimiento de la demandada, con el fin de dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 68 C.G.P.   

 

CUARTO:  REMITIR copia de la presente decisión a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cali. Ofíciese.   

 

 
 

 . 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 007 2021 00399 00 

AUTO No. 6747 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho JAIME 

SUAREZ ESCAMILLA sobre la representación judicial conferida por la parte demandante 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Entérese al memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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RAD. 008 2022 00816 00 

AUTO No. 6782 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6708. 
RADICACIÓN No:   008 2022 00851 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por OFFER GONZALEZ MENA., en contra de LILIANA 

ALVAREZ MONTOYA, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Decrétese el embargo y secuestro de los derechos de cuota del bien 
inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-340608 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la 
demandada LILIANA ÁLVAREZ MONTOYA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía N° 31.877.330. 

2.- Decretar el embargo y retención de los dineros que por razón de cuenta de 
ahorros, cuentas corrientes, depósitos a término fijo o cualquier otro título 
posea la demandada LILIANA ÁLVAREZ MONTOYA, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía N° 31.877.330, en las siguientes entidades bancarias 
relacionadas en la solicitud de cautelas: “Banco Davivienda, Banco Caja 
Social, Banco de Bogotá, Bancolombia (cuenta de ahorros, cuenta corriente y 
cuenta nequi), Banco de Occidente, Banco WWB, Banco Agrario de Colombia, 
Banco Mundo Mujer, Banco BBVA, Bancoomeva, Bancamía, Banco Popular, 
Bancompartir, Banco AV Villas.”. 

1.- Auto Interlocutorio No. 139 de fecha 30 
de enero de 2023, proferido por el Juzgado 
08 Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
consecutivo 04 del cuaderno C01Ppal 
expediente digital). 
2.- Auto Interlocutorio No. 139 de fecha 30 
de enero de 2023, proferido por el Juzgado 
08 Civil Municipal de Cali. (ubicado a 
consecutivo 04 del cuaderno C01Ppal 
expediente digital). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 



oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 008 2023 00145 00 

AUTO No. 6762. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.340.804,33 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.340.804,33 MCTE. 

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito allegado por el 

pagador CENTURY SPORTS S.A.S: 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2016 00759 00 

AUTO No. 6845 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y retención de la quinta parte del salario y demás 
emolumentos en lo que exceda del salario mínimo legal o convencional 
que devenga la demandada LILIANA ZUÑIGA HERNANDEZ, 
identificada con C.C. 66.902.490 como empleada o contratista de la 
Notaria 5 de Cali. 
 

1. 180 del 27/01/2017 proferido por 
el Juzgado 9 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2018 00782 00 
AUTO No. 6770. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada MARIA CENIDE MERCADO GONZALEZ 
C.C. 31.243.264 y NANCY GALARZA RENTERIA C.C. 31.861.432 como 
empleadas de LA UNIVERSIDAD DEL VALLE. 

1.- 2585 del 19 de diciembre de 2018 
proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 03 del 
C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 010 2009 01064 00 

AUTO No. 6841 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y secuestro del vehículo dado en garantía real de propiedad 
del demandado señor ALFONSO ROJAS CASTELLANOS, C.C. No. 
2.778.353, placas BLD-647, modelo 2000, color gris astral, linea allegro, 
marca mazda, servicio particular. 
 
 

1. 214 del 08/02/2010 proferido por 
el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 20 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Decomiso del vehículo de placas BLD-647, clase automovil, modelo 
2000, marca mazda, servicio particular, color gris astra, motor 
B3699320, de propiedad del demandado ALFONSO ROJAS 
CASTELLANOS, C.C. No. 2.778.353. 
 
 
3. Embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
corrientes, ahorro, títulos valores, bonos, CDTS, CDTA o cualquier otro 
producto financiero o bancario que tenga o llegare a tener los 
demandados CARLOS ANDRES URRESTY ISAZA (C.C. 94.515.030) y 
ALFONSO ROJAS CASTELLANOS (C.C. 2.778.353).  

2. 1420 y 1421 del 06/07/2010 
proferidos por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali (Ubicados en los 
folios 27 y 28 del cuaderno de 
medidas previas). 
 
3. 02-0990 del 17/03/2017 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 103 del 
cuaderno de medidas previas). 
  

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 010 2013 00203 00 
AUTO No. 6779. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ANA MORENO ANDRADE CC. 31.260.610 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los títulos valores, documentos representativos de 

1.- 1342 del 14 de mayo de 2013 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 06 del 
C.2 del expediente). 
2.- 02-0229 del 19 de febrero de 2016 



 
dinero tales como certificados de depósito a término, acciones, aceptaciones 
bancarias que tenga o llegare a tener la parte demandada ANA MORENO 
ANDRADE CC. 31.260.610 en DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE 
COLOMBIA “DECEVAL S.A.”. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ANA MORENO ANDRADE CC. 31.260.610 en BANCOS. 

4.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ANA MORENO ANDRADE CC. 31.260.610 en BANCOS. 

 

proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 24 del C.2 del 
expediente). 
3.- 02-0277 del 31 de enero de 2017 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 29 del C.2 del 
expediente). 
4.- 02-3035 y 02-3036 del 21 de 
noviembre de 2018 proferido por el 
Juzgado 02 Civil Municipal de ejecución 
de Sentencias de Cali. (ubicado a folio 36 
y 37 del C.2 del expediente). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 013 2016 00536 00 

AUTO No. 6843 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y secuestro del bien inmueble con matricula No. 370-609450 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali sobre los 
derechos que posea la parte demandada EPIFANIO NAVIA ROJAS, 
identificado con cédula No. 14.947.242. 
 
 

1. 1870 del 29/08/2016 proferido por 
el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 7 del cuaderno 
de medidas previas). Oficiese al 
secuestre JHON JERSON JORDAN 
VIVEROS para los fines pertinentes.  



 
2. Embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, 
fiducias, (CDT) y cualquier otro título, que pertenezca al demandado 
EPIFANIO NAVIA ROJAS (C.C. No. 14.947.242) en las entidades 
bancarias que se encuentran relacionadas en la solicitud allegada por la 
parte ejecutante. 
 

2. 02-2038 del 27/06/2018 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 47 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 013 2022 00657 00 

AUTO No. 6748 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

DEL CAUCA, a fin de que indique los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto No. 5150 del 27 de septiembre de 2023 y comunicado mediante 

oficio No. CND/002/2147/2023 de la misma fecha, a través del cual se decretó: “el embargo 

y retención de la quinta parte del salario y demás emolumentos susceptibles de esta 

medida, exceptuando el valor correspondiente al salario mínimo mensual (artículos 3 y 4 de 

la Ley 11 de 1984), que devengué la demandada LEONOR GONZALEZ DE BANGUERA 

(C.C. No. 25.435.413) como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL CAUCA. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $96.390.201 

M/CTE.”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el 

numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, a través de correo electrónico con 

copia al correo electrónico del solicitante, el cual es: gerencia@mcbrownferro.com. 

Adjúntese copia del auto No. 5150 del 27 de septiembre de 2023 y oficio No. 

CND/002/2147/2023 de la misma fecha, los cuales obran en los consecutivos No. 005 y 

006 del cuaderno electrónico. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com


 
RAD. 015 2020 00397 00 

AUTO No. 6767. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante a través de su apoderado Dr. CESAR AUGUSTO 

SEPULVEDA MORALES identificado con cedula de ciudadanía número 2.680.691 de los 

títulos judiciales. 

 

Una vez verificado el portal web del Banco Agrario, dispóngase el pago de la suma de 

$4.785.522,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el auto N° 3486 de fecha 10 de agosto de 
2022.(Fol.53 expediente digital). Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
cesaron30@hotmail.com.  
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

16726752
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.785.522,00

469030003002046 HERIBERTO ALVAREZ 01/12/2023 NO APLICA $ 464.614,00

469030002990409 HERIBERTO ALVAREZ 30/10/2023 NO APLICA $ 387.178,00

469030002978916 HERIBERTO ALVAREZ 28/09/2023 NO APLICA $ 216.820,00

469030002968876 HERIBERTO ALVAREZ 04/09/2023 NO APLICA $ 464.614,00

469030002956404 HERIBERTO ALVAREZ 04/08/2023 NO APLICA $ 464.614,00

469030002941392 HERIBERTO ALVAREZ 04/07/2023 NO APLICA $ 464.614,00

469030002933567 HERIBERTO ALVAREZ 16/06/2023 NO APLICA $ 147.438,00

469030002929082 HERIBERTO ALVAREZ 01/06/2023 NO APLICA $ 435.126,00

469030002917401 HERIBERTO ALVAREZ 28/04/2023 NO APLICA $ 435.126,00

469030002907648 HERIBERTO ALVAREZ 30/03/2023 NO APLICA $ 435.126,00

469030002895023 HERIBERTO ALVAREZ 02/03/2023 NO APLICA $ 435.126,00

469030002882017 HERIBERTO ALVAREZ 02/02/2023 NO APLICA $ 435.126,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:cesaron30@hotmail.com


 
RAD. 015 2021 00514 00 

AUTO No. 6734 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., 

mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 015 2022 00893 00 

AUTO No. 6802 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1.  

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 009 del cuaderno electrónico (C01Principal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 016 2020 00587 00 

AUTO No. 6761. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $223,986,807 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $223,986,807 MCTE. 

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación alegada por el 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali: 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 016 2023 00065 00 

AUTO No. 6753. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.793.585,19 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.793.585,19 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 017 2015 00227 00 

AUTO No. 6842 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y secuestro de los dineros que posean los demandados 
JORGE MARIO OCAMPO BOTERO y DAHIANA ISABEL RAMIREZ 
NIETO, identificados con C.C. Nos. 18.497.924 y 24.585.571, 
respectivamente, en cuentas corrientes, CDT, cuentas de ahorros y 
demás depósitos que posean en Bancos y Corporaciones de esta 
ciudad. 

1. 663 del 30/06/2015 proferido por 
el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo y retención de la quinta parte del sueldo, excepto el valor 
correspondiente al salario mínimo mensual, que devenga el demandado 
JORGE MARIO OCAMPO BOTERO, identificado con C.C. No. 
18.497.924, como empleado de FUNDACIÓN VALLE DEL LILI.  
 
3. Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los ya embargados de propiedad del demandado JORGE 
MARIO OCAMPO BOTERO, identificado con C.C. No. 18.497.924, 
dentro del proceso ejecutivo que adelanta en su contra 
ELECTROVENTAS LTDA en el JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI en el proceso con radicación 030-2016-00406-00. 
 
4. Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los ya embargados de propiedad del demandado JORGE 
MARIO OCAMPO BOTERO, identificado con C.C. No. 18.497.924, 
dentro del proceso ejecutivo que se adelanta JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI con 
radicación 013-2016-00695-00. 
 

2. 664 del 30/06/2015 proferido por 
el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 7 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
3. 02-1779 del 29/05/2017 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 39 del cuaderno 
de medidas previas). 
  
 
 
4. 02-0246 del 08/02/2019 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 43 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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Rad. 017 2017 00552 00 

AUTO No. 6768. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. 
 
Revisado el escrito precedente de la parte ejecutante, se exhortará al apoderado de la parte 

ejecutante, para que se sirva remitirse a los deberes que le asiste dentro de todo proceso judicial, 

los cuales se deben tener en cuenta, entre ellos, el establecido en el numeral 10 del artículo 78 

ibidem1, esto es: 

 
“Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir.” 

 
Bajo estas premisas, se resalta que esta Judicatura podría exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya 

sido suministrada, tal como regula el numeral 4º del artículo 43 ibid2., a lo cual, se replica que, 

debe analizarse previamente antes de ordenarse que la interesada hubiera ejercido la petición 

previamente para acceder al requerimiento. 

 

Corolario de ello, este Despacho al observar que la profesional del derecho omite haber 

presentado la petición ante el respectivo banco agrario, no tiene otra alternativa que disponer 

no acceder a lo predicado. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
1.- NEGAR la solicitud de la parte ejecutante, por lo expuesto en la presente providencia. 

 
2.- EXHOTAR al apoderado judicial, se sirva remitirse a los deberes que le asisten dentro de todo 

proceso judicial, los cuales se deben tener en cuenta, entre ellos, el establecido en el numeral 10 

del artículo 78 ibidem3. 

 

 

  
 

1 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”. 
2 “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no 
le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder 
para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 
3 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”.  
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Rad. 017 2021 00415 00 

AUTO No. 6751. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos presentada por la parte demandada, se tiene que dicha 

solicitud fue resuelta mediante auto 6286 del 22 de noviembre de 2023, donde se ordena 

el pago de títulos judiciales y de la comunicación enviada al correo electrónico 

Marizancen22@gmail.com,  el día 05 de diciembre de 2023 a través de la cual se indica 

que los títulos ya están disponibles para su cobro. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 
ESTÉSE LA PARTE EJECUTADA A LO RESUELTO en el Auto No. 6286 del 22 de 

noviembre del 2023 y de acuerdo a la parte motiva de la presente providencia.   

 

 

 
 

 . 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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mailto:Marizancen22@gmail.com


 
RAD. 017 2021 00638 00 

AUTO No. 6738 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el BANCO AV VILLAS, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

BANCO AV VILLAS, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 018 2018 00147 00 

AUTO No. 6807 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro de los dineros depositados en las cuentas 

corrientes, de ahorro, encargos fiduciarios, recursos que se encuentren 

en las cuentas de inversión de las carteras colectivas, o depósitos a 

cualquier título, que posea el demandado ROYMAN ALEJANDRO 

CORRALES CHAVEZ, identificado con la C.C. 1.130.592.876 en las 

1. 1803 del 02/05/2018 proferido por 
el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 2 del cuaderno 
de medidas previas). 
 



 
entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas previas.  

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
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RAD. 018 2022 00093 00 

AUTO No. 6737 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, títulos valores y créditos que 

pertenezcan al demandado JOSE ARVEY RENTERIA SEVILLANO (C.C. No. 16.496.342) 

en cuentas de ahorro, corrientes, CDT”S o por cualquier otro concepto en las siguientes 

entidades bancarias: LULO BANK, MOVII, NU COLOMBIA y PIBABANK. Limítese el 

embargo a la suma de $58.168.008 M/CTE, de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio al Gerente de dichas entidades bancarias, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 emanada de la 

Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para el retiro de 

estos. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte DEMANDANTE el enlace del 

expediente electrónico del presente asunto para su revisión, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del solicitante, el cual es gerencia@mcbrownferro.com.  
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RAD. 018 2022 00746 00 

AUTO No. 6794 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1.  

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 071 del cuaderno electrónico (C01Principal). 
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RAD. 018 2023 00559 00 

AUTO No. 6713. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.893.563,53 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.893.563,53 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 
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RAD. 018 2023 00827 00 

AUTO No. 6792 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6756. 
RADICACIÓN No:   019 2015 00189 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por PARCELACION EL LAGO P.H en contra de ARLEY 

PENAGOS PEREIRA por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-164563 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 
demandado ARLEY PENAGOS PEREIRA CC. 1.107.048.240.  

2.- COMISIONAR a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE 
RESTREPO VALLE – EN REPARTO, para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-
164563, ubicado en el Lote 11 Parcelación “El Lago” I Etapa, de propiedad del 
demandado ARLEY PENAGOS PEREIRA CC. 1.107.048.240. 

1.- 1734 del 20 de abril de 2016 proferido 
por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 09 del C2 del expediente). 
2.- 02-048 del 21 de marzo de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 25 del C2 expediente). 
Oficiar al Secuestre Luis Heberth Bocanegra 
Valencia. Residente en la Carrera 13 # 9-69, 
Apartamento # 4 en Guadalajara de Buga 
V., celular 3014347428, para la entrega 
formal del mismo.  
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 



de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 019 2019 00834 00 

AUTO No. 6759. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.190.780 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.190.780 MCTE. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente a Despacho para analizar la 

solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 019 2022 00121 00 

AUTO No. 6715. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo Nacional de 

Garantías, a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su 

modificación como quiera se incluyó el valor de gastos judiciales que no hacen parte de la 

liquidación del crédito ni están contemplados en el mandamiento de pago. Por lo anterior, el 

Despacho procederá a impartirle aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor 

de $296.786. En consecuencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $18.064.443 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00290 00 

AUTO No. 6757. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.384.042,19 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.384.042,19 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 020 2014 00191 00 

AUTO No. 6808 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 

posean los demandados ALEJANDRO SUAREZ RAMIREZ, JOSE 

FERNANDO SUAREZ RAMIREZ, identificados con cédulas de 

ciudadanía Nos. 79.148.908 y 1.151.943.382 y las sociedad PLOVAL 

LTDA con Nit. 890.330.898-1 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 

1. 1754 del 05/06/2014 proferido por 
el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 8 del cuaderno 
de medidas previas). 



 
por cualquier otro concepto, en las entidad bancarias citadas en el 

escrito de medidas cautelares. 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 020 2018 00309 00 

AUTO No. 6764. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. 

 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante y con el fin de realizar el respectivo avaluó 

del bien en litigio, Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA OFICÍESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada se expida Certificado 

de Avalúo Catastral actualizado a la vigencia 2023, del bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-189041 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali y remitir copia al solicitante al correo electrónico: 

protecciondedatos@contactosolutions.com.  

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:protecciondedatos@contactosolutions.com


 
RAD. 020 2020 00113 00 
AUTO No. 6771. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

2º de Ejecución Civil Municipal de Cali, dentro del proceso 014-2014-00970 propuesto 

por COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO en contra del demandado AGRIPINO 

GRUESO CAICEDO, informándole que se da por terminado el presente proceso, pero en 

el mismo no hay medidas previas materializadas para ser dejadas a su disposición. 

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 020 2021 00578 00 

AUTO No. 6740 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el BANCO DE OCCIDENTE, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

BANCO DE OCCIDENTE, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 020 2022 00713 00 

AUTO No. 6746 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados de propiedad del demandado RODRIGO VASQUEZ ROMERO (C.C. No. 

16.862.620), dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI por parte del señor JORGE 

ALBEIRO DURAN con radicado 2022-00302-00. POR SECRETARIA, comuníquese 

mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 022 2022 00689 00 

AUTO No. 6714. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $68,769,598.16 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $68,769,598.16 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
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RAD. 023 2019 00538 00 
AUTO No. 6778. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada MILTON ARBEY QUINTERO TEJADA CC. 
1.094.892.729 como empleado del INPEC. 

1.- 1943 del 11 de junio de 2019 proferido 
por el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 03 del C.2 del 
expediente). 
2.- 1944 del 11 de junio de 2019 proferido 



 
2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada MILTON ARBEY QUINTERO TEJADA CC. 1.094.892.729 en 
BANCOS 

 

por el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 04 del C.2 del 
expediente). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2019 00574 00 
AUTO No. 6773. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada STELLA ECHEVERRY GUTIERREZ CC. 31.466.132 en BANCOS. 

1.- 2112 del 25 de junio de 2019 
proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 03 del 
C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2019 00610 00 
AUTO No. 6769. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención del 30% del salario u honorarios, rimas y demás 

emolumentos que devenga los señores JORGE MIGUEL GARCIA GONGORA 
C.C. 12.913.189 y JHON JAIRO ACOSTA VERGARA CC. 94.192.066 como 
empleados de la empresa S.J. SEGURIDAD PRIVADA LTDA.   

1.- 2723 del 24 de julio de 2019 proferido 
por el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 03 del C.2 del 
expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2019 00876 00 

AUTO No. 6755. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo 

Nacional de Garantías y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la 

aludida liquidación en la cantidad de $19.370.189 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2020 00793 00 

AUTO No. 6766. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de títulos presentada por la parte demandada, como quiera que 

el presente proceso se terminó por pago total de la obligación mediante auto 6455 del 27 

de noviembre de 2023, y en el mismo no existe embargo de remanentes. En consecuencia, 

el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandada señor MARIA DEL PILAR ARDILA LOPEZ identificado con Cedula 

de ciudadanía Número 31.467.249 de los títulos judiciales excedentes por la suma de 

$4.217.892,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

Comunicar la disponibilidad del pago al Email: pilarardilalopez@gmail.com. 
 

 

 
 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.217.892,00

469030003004579 LEXCOO COOPERATIVA 07/12/2023 NO APLICA $ 307.617,00

469030002998640 LEXCOO COOPERATIVA 23/11/2023 NO APLICA $ 782.055,00

469030002988912
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
26/10/2023 NO APLICA $ 782.055,00

469030002988911
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
26/10/2023 NO APLICA $ 782.055,00

469030002988014 LEXCOO COOPERATIVA 24/10/2023 NO APLICA $ 782.055,00

469030002976513 LEXCOO COOPERATIVA 22/09/2023 NO APLICA $ 782.055,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:pilarardilalopez@gmail.com


 
RAD. 024 2022 00873 00 

AUTO No. 6719. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.624.372 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.624.372 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 024 2023 00636 00 

AUTO No. 6785 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

De igual manera, revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial 

de renuncia de poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta 

Judicatura accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho 

ANGÉLICA MAZO CASTAÑO sobre la representación judicial conferida por la parte 

demandante BANCO CREDIFINANCIERA S.A., hoy BAN100 S.A. 

 

QUINTO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2012 00675 00 

AUTO No. 6735 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte 

interesada, se expida el Certificado de Avalúo Catastral actualizado a 2023 del bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-360387 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali (V). 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a 

través de los correos electrónicos oficiales conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

y remitir copia del mismo al correo electrónico del solicitante, el cual es 

radicacionafiansabogota@gmail.com. 

 

TERCERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio 

allegado por el pagador ALTERNATIVAS EMPRESARIALES RH SAS, mediante el cual 

informa: 

 

 
  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:radicacionafiansabogota@gmail.com


 
RAD. 026 2019 00381 00 
AUTO No. 6774. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada LUIS ALEJANDRO ESPINOSA RENGIFO Y ANDREA SERRANO 
SAAVEDRA en BANCOS. 

1.- 2473 del 24 de mayo de 2019 
proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 03 del C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2019 00559 00 
AUTO No. 6777. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente, 

comisiones, honorarios y demás emolumentos, que devengue la parte 
demandada MARTHA NELLY ALVAREZ TORRES CC. 49.735.947 como 
empleado de la empresa PLAS DE COL S.A.S. 

1.- 3225 del 27 de junio de 2019 proferido 
por el Juzgado 26 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. (ubicado a folio 03 del 
C.2 del expediente). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2019 01062 00 

AUTO No. 6803 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención a la petición allegada por la parte ejecutante BANCOLOMBIA S.A., y de 

acuerdo con el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el 

Despacho negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por parte de 

notaria de las partes intervinientes y tampoco se puede tramitar como mensaje de datos, 

como quiera que el mismo debe ser remitido desde un correo electrónico que se encuentre 

inscrito en la cámara de comercio desde la entidad cedente a la cesionaria, a fin de 

conservar la trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar 

que se deben aportar los certificados de existencia y representación legal de las entidades 

intervinientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 026 2023 00406 00 

AUTO No. 6786 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 026 2023 00598 00 

AUTO No. 6799 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

De igual manera, revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial 

de renuncia de poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta 

Judicatura accederá a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho 

ANGÉLICA MAZO CASTAÑO sobre la representación judicial conferida por la parte 

demandante CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S. 

 

QUINTO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 027 2018 00441 00 

AUTO No. 6806 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro del vehiculo de placas HZT-886 de propiedad 

del demandado CAMPO HOMERO ARELLANO CASTILLO. 

 

 

 

1. 2081 del 05/07/2018 proferido por 
el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Decomiso del vehículo automóvil de placas HZT-886 de propiedad del 

demandado CAMPO HOMERO ARELLANO CASTILLO. 

2. 02-0203 y 02-0204 del 
25/01/2019 proferidos por el 
Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicados en los folios 10 y 11 del 
cuaderno de medidas previas). 
Oficiese al parqueadero “GRUAS Y 
PARQUEADERO F.D.” ubicado en 
Flandes-Tolima, como quiera que el 
vehículo fue dejado a disposición de 
dicho parqueadero desde el pasado 
28 de noviembre de 2019. 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 027 2019 00106 00 
AUTO No. 6772. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ZULY VIVIANA ALEGRIA PAZ CC. 1.143.934.108 en BANCOS. 

2.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente y 

1.- 899 del 20 de marzo de 2019 
proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 03 del 
C.2 del expediente). 
2.- 900 del 20 de marzo de 2019 



 
demás emolumentos que devengue la parte demandada ZULY VIVIANA 
ALEGRIA PAZ CC. 1.143.934.108 como empleado de la CLINICA CRISTO REY. 

 

proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 04 del 
C.2 del expediente). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 027 2019 00566 00 
AUTO No. 6775. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada MARTHA CECILIA CABRERA SANDOVAL 
como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 
VALLE. 

1.- 2489 del 22 de julio de 2019 proferido 
por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 03 del C.2 del 
expediente). 
2.- 2490 del 22 de julio de 2019 proferido 



 
2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada MARTHA CECILIA CABRERA SANDOVAL en BANCOS. 

por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 03 del C.2 del 
expediente) 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 027 2021 00901 00 

AUTO No. 6711. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado ordenará correr 

traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante y una vez sea aprobada 

la misma se resolverá sobre el pago de títulos.  

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y surtido el respectivo traslado, ingrese el expediente 

a Despacho para decidir sobre la liquidación de crédito y el pago de títulos de la parte 

ejecutante. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2009 01233 00 

AUTO No. 6848 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS. 

 

 

 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2017 00789 00 

AUTO No. 6847 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier titulo se 
hallen depositados en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, 
certificados de depósitos, bonos, acciones u otros o cualquier otro 
producto que ofrezca la entidad bancaria que figuren a nombre de los 
demandados DIDIER ALONSO MONTOYA AGUDELO y CAROLINA 
SANCHEZ SATIZABAL, identificados con C.C. 98.613.872 y 

1. 2764 del 05/12/2017 proferido por 
el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). 



 
69.022.217, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas cautelares. 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2022 00520 00 

AUTO No. 6718. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.765.977 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.765.977 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 029 2020 00404 00 

AUTO No. 6736 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador BOOM FM. 99.1 S.A.S., a fin de que indique los motivos 

por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 5317 del 4 de 

octubre de 2023 y comunicado mediante oficio No. CND/002/2201/2023 de la misma fecha, 

a través del cual se decretó: “el embargo y retención de la quinta parte del salario, 

honorarios, comisiones, bonificaciones y demás emolumentos susceptibles de esta medida, 

exceptuando el valor correspondiente al salario mínimo mensual (artículos 3 y 4 de la Ley 

11 de 1984), que devengué la demandada ANGELICA MARIA VERNAZA ORDOÑEZ (C.C. 

No. 1.130.630.026) como empleada de la empresa BOOM FM. 99.1 S.A.S. (NIT No. 

805.017.076-4). LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $5.635.500 M/CTE.”. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del 

art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador BOOM FM. 99.1 

S.A.S., a través de correo electrónico con copia al correo electrónico del solicitante, el cual 

es: juridicadelape@hotmail.com. Adjúntese copia del auto No. 5317 del 4 de octubre de 

2023 y oficio No. CND/002/2201/2023 de la misma fecha, los cuales obran en los 

consecutivos No. 11 y 13 del cuaderno electrónico. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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mailto:juridicadelape@hotmail.com


 
RAD. 029 2021 00246 00 

AUTO No. 6744 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA sobre la representación judicial conferida por la parte 

demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 029 2023 00057 00 

AUTO No. 6743 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA sobre la representación judicial conferida por la parte 

demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 029 2023 00413 00 

AUTO No. 6797 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 029 2023 00547 00 

AUTO No. 6739 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el pagador UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el pagador UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, mediante el cual informa: 
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RAD. 030 2014 00263 00 

AUTO No. 6810 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros que posea a cualquier título en 
sumas embargables la demandada señora CRISTINA DEL CARMEN 
QUESADA MARTINEZ, identificada con la C.C. No. 26.255.526, en las 
entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas. 
 
 

1. 1447 del 12/05/2014 proferido por 
el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 5 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo y retención de los titulos valores y demás documentos 
representativos de dinero, tales como CDTS, acciones, aceptaciones 
bancarias, etc, junto con los créditos que produzcan los dineros en ellos 
representados a nombre de la demandada CRISTINA DEL CAMEN 
QUESADA MARTINEZ (C.C. No. 26.255.526), en el BANCO 
COMPARTIR S.A. 
 
3. Embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, 
(CDT), encargos fiduciarios y cualquier otro título, que pertenezcan a la 
demandada CRISTINA DEL CARMEN QUESADA MARTINEZ (C.C. No. 
26.255.526), en el BANCO ITAU. 
 
 
3. Embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, 
(CDT) y cualquier título, que pertenezca a la ejecutada CRISTINA DEL 
CARMEN QUESADA MARTINEZ (C.C. No. 26.255.526), en el BANCO 
DE LA MUJER.  

2. 02-2151 del 02/09/2016 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 10 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 
2. 02-3291 del 14/12/2018 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 14 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
3. CyNº 002/2216/2021 del 
21/09/2021 proferido por el Juzgado 
2 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali (Ubicado en los 
folios 84 y 85 del cuaderno 
electrónico).  

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     19 de diciembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 030 2016 00364 00 

AUTO No. 6844 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1. Embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 370-291106 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali de propiedad de los demandados EDWIN ENRIQUE 
QUESADA Q., GINES DE JESUS QUESADA Q., MERY YOLANDA 
QUESADA Q. y FIDEL ELIECER QUESADA Q. 
 

1. 2797 del 08/07/2016 proferido por 
el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). Oficiese al 
secuestre JULIAN LEONARDO 
BERNAL ORDOÑEZ para los fines 



 
pertinentes. 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
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RAD. 030 2021 00757 00 

AUTO No. 6745 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el pagador UNIVERSIDAD DEL VALLE, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el pagador UNIVERSIDAD DEL VALLE, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 031 2019 00832 00 

AUTO No. 6790 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 031 2021 00416 00 

AUTO No. 6712. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante, Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 90.149.754,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   21-abr-21 

DIAS 9  

TASA EFECTIVA 25,97  

FECHA DE CORTE   31-ago-23 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 43,13  
TIEMPO DE MORA 850  

 

 
 

SALDO INTERESES $ 62.701.858 

 

RESUMEN FINAL 

SALDO CAPITAL $ 90.149.754 

INTERES PLAZO $ 15.914.188 

INTERES MORA  $ 62.701.858 

TOTAL $ 168.765.800 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $168.765.800,00 
Mcte. 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 2.264.561,82 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.739.890,25

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 4.004.452,07 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.739.890,25

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 5.744.342,33 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.739.890,25

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 7.493.247,55 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.748.905,23

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 9.233.137,81 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.739.890,25

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 10.964.013,08 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.730.875,28

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 12.712.918,31 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.748.905,23

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 14.479.853,49 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.766.935,18

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 16.264.818,62 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.784.965,13

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 18.103.873,60 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.839.054,98

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 19.960.958,53 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.857.084,93

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 21.872.133,32 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.911.174,78

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 23.837.397,95 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 1.965.264,64

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 25.865.767,42 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.028.369,47

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 27.975.271,66 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.109.504,24

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 30.165.910,69 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.190.639,02

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 32.464.729,41 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.298.818,73

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 34.853.697,89 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.388.968,48

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 37.341.831,10 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.488.133,21

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 39.983.218,90 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.641.387,79

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 42.723.771,42 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.740.552,52

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 45.572.503,64 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.848.732,23

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 48.475.325,72 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.902.822,08

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 51.423.222,68 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.947.896,96

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 54.280.969,88 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.857.747,20

jun-23 29,76 44,64 3,12             $ 57.093.642,21 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.812.672,32

jul-23 29,36 44,04 3,09             $ 59.879.269,60 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.785.627,40

ago-23 28,75 43,13 3,03             $ 62.610.807,15 $ 0,00 $ 90.149.754,00 $ 0,00 $ 2.822.588,80



 
 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
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RAD. 031 2022 00774 00 

AUTO No. 6784 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 031 2023 00350 00 

AUTO No. 6800 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 032 2021 00798 00 

AUTO No. 6754. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $280.000, que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $8.418.071,46 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
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RAD. 032 2022 00595 00 

AUTO No. 6752. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $23.911.875,85 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
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RAD. 033 2016 00159 00 

AUTO No. 6709. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023 

 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P. CÓRRASE traslado a la parte 

demandada en el término de diez (10) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-630588 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, incrementado en un 50% por la suma de $26.110.756.1 que 

corresponde al 100% de los derechos que posee la parte demandada sobre dicho inmueble. 

 

Término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 

 

 
 

 

 

 

 
1  

CERT. CATASTRAL $17.407.171,oo 

50% $8.703.585,oo 

100% AV CATASTRAL $26.110.756.oo 
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RAD. 033 2022 00205 00 

AUTO No. 6760. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado ordenará correr 

traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante y una vez sea aprobada 

la misma se resolverá sobre el pago de títulos.  

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y surtido el respectivo traslado, ingrese el expediente 

a Despacho para decidir sobre la liquidación de crédito y el pago de títulos de la parte 

ejecutante. 
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RAD. 033 2023 00047 00 

AUTO No. 6793 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

De igual manera y considerando el escrito allegado por el profesional del derecho HÉCTOR 

CEBALLOS VIVAS mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para 

actuar en nombre y representación de la parte demandada, el Despacho aceptará lo 

pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.321.084 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 313.908 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandada FABIÁN 

ANTONIO SÁNCHEZ MEDINA, de conformidad con los términos del memorial poder que 

antecede. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte DEMANDADA el enlace del 

expediente electrónico del presente asunto para su revisión, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del solicitante, el cual es hceballos@cobranzasbeta.com.co. 
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RAD. 033 2023 00788 00 

AUTO No. 6801 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 034 2019 01223 00 

AUTO No. 6787 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
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RAD. 034 2022 00867 00 

AUTO No. 6783 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1. 

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 009 del cuaderno electrónico (C01Principal). 
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RAD. 035 2020 00679 00 

AUTO No. 6716. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $208.770.000 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $208.770.000 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 
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RAD. 035 2023 00599 00 

AUTO No. 6795 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2.023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1.  

 

 

 
 

 
1 La liquidación de crédito obra en el consecutivo No. 011 del cuaderno electrónico (C01Principal). 
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